
mediante la inscripción»: y que, en consecuencia, es correcta 
la calificación registral, sin que pueda suponer un perjuicio la 
característica celeridad del tráfico mercantil, ya que puede evi
tarse con la debido diligencia y en último término con la anota
ción preventiva del número 9 del articulo 42 de la Ley Hipo
tecaria.

Vistos los artículos 16 y 20 del Código de Comercio y 86 y 95 
del Reglamento del Registró Mercantil de 14 de diciembre de 
1956;

Considerando que en este recurso se plantea la cuestión de si 
para inscribir en el Registro de la Propiedad una escritura de 
un piso, en la que la Sociedad vendedora aparece representada 
por un apoderado designado especialmente para este acto con
creto, se requiere que previamente se incriba en el Registro 
Mercantil la escritura en que se formalizó tal poder;

Considerando que la actividad mercantil con su obligado dina
mismo impone la ampliación de la esfera individual del comer
ciante o representante de la Sociedad, a través de las facultades 
conferidas a mandatarios, gerentes o factores para realizar una 
serie de actos en nombre de aquellos, y al ser el Registro 
Mercantil —artículo 16 del Código de Comercio— la institución 
encargada de darla a conocer a través de la publicidad de sus 
libros, todos los actos y contratos que sean inscribibles con 
arreglo a las leyes, habrán de ingresar, según el artículo 20-6.° 
del mismo Cuerpo legal los poderes generales que se otorguen 
a favor de esas mencionadas personas, al efecto de que los 
terceros que contraten puedan tener conocimiento de esta cir
cunstancia;

Considerando que el Reglamento del Registro Mercantil vi
gente exceptúa de la obligatoriedad de la inscripción —por ra
zones fácilmente comprensibles— las escrituras de los poderes 
generales para pleitos, y respecto dé las dudas que se habían 
planteado en relación a los poderes singulares o para actos 
concretos, aclara la cuestión, declarando igualmente su no obli
gatoriedad, siempre que tales actos concretos no estén sujetos 
a inscripción. 

Considerando que la frase final del indicado párrafo 6.° 
del artículo 88 únicamente se refiere a aquellos actos concretos 
que sean inscribibles en el propio Registro Mercantil y asi sé 
deduce del texto de dicho articulo que solamente incluye en sus 
ocho apartados —el último con carácter general— actos de la 
competencia de este Registro.

Considerando en consecuencia, que al ser el documento cali
ficado un poder dado por el Gerente —cuyo nombramiento y fa
cultades constan inscritos— a favor de otra persona para actos 
muy concretos, y que quedan fuera de la competencia del Re
gistro Mercantil, no es obligatoria su inscripción en este Regis
tro com0 requisito previo, para que puedan inscribirse las es
crituras de venta de los pisos de un inmueble propiedad de la 
Sociedad y que han sido otorgadas en su nombre por el apode
rado nombrado.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado 
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1976.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil. 

Exento. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

20783 ORDEN de 23 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, confirmatoria de la que en 30 de noviembre 
de 1974 se dictó por la Audiencia Territorial de 
Valencia, en recurso contencioso-administrativo nú
mero 155/74, interpuesto por «Laing Ibérica, S. A.», 
contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 7 de febrero de 1974, en relación 
con Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en recurso interpuesto, en grado de apelación, por «Laing 
Ibérica, S. A.», contra la sentencia dictada en 30 de noviembre 
de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso número 155 
74, relativo al Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Ju
lio Palacio Men, en nombre y representación de "Laing Ibé
rica, Sociedad Anónima”, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha siete de febrero pasado, 
por la que se desestima recurso de alzada interpuesto por la 
Entidad demandante contra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Valencia de treinta de diciembre 
de mil novecientos setenta, que, con confirmación del acuerdo 
dictado en su día por la Delegación de Hacienda de dicha 
capital, declaró extemporánea la petición de devolución de la 
cantidad de un millón trescientas ochenta y siete mil doscientas 
ochenta y ocho pesetas con treinta y cuatro céntimos, satis» 
fechas por el concepto de Impuesto General sobre el Tráfico de 
Empresas, debemos declarar y declaramos que dicho acto admi
nistrativo es conforme a derecho y, en su consecuencia, absol
ver como absolvemos a la Administración de la pretensión con
tra la misma ejercitada. Todo ello sin hacer expresa imposición 
de las costas causadas en este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos. 

20784 ORDEN de 10 de septiembre de 1976 por la que se 
concede la condición de títulos-valores de cotización 
calificada a acciones emitidas por «Mercantil de 
Inversión Mobiliaria, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de 
Comercio de Barcelona de fecha 13 de julio de 1976, a la que 
se acompaña certificación acreditativa de haberse superado los 
índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Mercantil de Inversión Mobi- 
liaria,' S. A.», en la citada Bolsa, durante los años 1974 y 1975, 
en orden a que se declaren valores de cotización calificada las 
acciones números 1 al 300.000, de 1.000 pesetas nominales cada 
una,

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos; 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de coti
zación calificada.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui Azriar

Ilmo Sr. Director general de Política Financiera.

20785 ORDEN de 13 de septiembre de 1976 por la que 
se concede la condición de títulos-valores de 
cotización calificada a acciones emitidas por «Ce
mentos del Noroeste, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Madrid, de fecha 31 de julio de 1976, a la que se 
acompaña certificación acreditativa de haberse superado los 
índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Cementos del Noroeste, S. A.», 
en la citada Bolsa, durante el año 1975, y del 1 de enero al 31 
de julio de 1976, en orden a que se declaren valores de coti
zación calificada las acciones números 1 al 136.500, de 5.000 pe
setas nominales cada una,

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1500/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de coti
zación calificada.

Lo que Se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20786 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que 
se extingue y elimina del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras a la Entidad «Mutua Po
pular de Seguros» (M-334)).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Popular da 
Seguros», domiciliada en Zaragoza, por el que solicita la extin
ción y subsiguiente eliminación del Registro Especial da Enti-



dades Aseguradoras, asi como la devolución de los valores que 
integran los resguardos de depósito necesarios que tiene cons
tituidos para responder a la gestión aseguradora, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente.

Vistos asimismo los artículos 118, 119 y 123 del Reglamento 
de Seguros de 2 de febrero de. 1912, el título IV de la Ley de 
16 de diciembre de 1964. y el informe favorable de la Subdi
rección General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado:
Primero.—Declarar extinguida a todos los efectos a la Enti

dad denominada «Mutua Popular de Seguros», y su consiguiente 
eliminación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Segundo.—Autorizar al Banco de España, en Zaragoza, para 
que entregue a la Comisión liquidadora de la Entidad los va
lores que integran el depósito necesario, constituidos en el indi
cado establecimiento bancario a nombre de aquélla, bajo res
guardos números 3.830 y 3.823.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1976.—P. D., el Director gene

ral de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20787 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que 
se autoriza a la Entidad «Filadelfia de Seguros, 
Sociedad Anónima» (C-S42), para operar en el se
guro de rotura de cristales, mármoles y similares.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Filadelfia de Seguros, S. A.» 
(C-542), en solicitud de autorización para operar en el seguro 
de rotura de cristales, mármoles y similares y aprobación de 
la proposición, pólizas, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin 
acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20788 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que 
se aprueba la modificación llevada a cabo en los 
Estatutos sociales de la Entidad «Nacional Hispá
nica Aseguradora, S. A.» (C-128).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Nacional Hispánica Asegura
dora, S. A.», domiciliada en Madrid, en solicitud de aprobación 
de la modificación efectuada en los Estatutos sociales, para lo 
que ha presentado la documentación pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación lle
vada a cabo por «Nacional Hispánica Aseguradora, S. A.», en 
el artículo 11 de los Estatutos sociales, en orden a la trans- 
misibilidad de las acciones, acordada por la Junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada el 5 de diciembre de 1975.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo, Sr. Director general de Política Financiera.

20789 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que 
se aprueban las modificaciones llevadas a cabo 
en las Estatutos sociales de la Entidad «Seguridad 
Sanitaria Española, S. A.» (C-183).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Seguridad Sanita
ria Española, S. A.», domiciliada en Madrid, en solicitud de 
aprobación del nuevo texto de los Estatutos sociales, así como 
del cambio- de denominación social, para lo que ha presentado 
la documentación pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros,

Este Ministerio ha acordado:
Primero.—Aprobar el nuevo texto de los Estatutos sociales, 

acordado por la Junta general extraordinaria y universal de 
accionistas celebrada el 16 de octubre de 1975.

Segundo.—Aprobar la modificación llevada a cabo en el ar
tículo l.° de sus Estatutos sociales, en orden al cambio de su 
denominación social actual por la de «Delta de Seguros, S. A,»,

aprobada en la Junta general de accionistas más arriba re
señada.

Tercero.—Que por el Banco, de España en Madrid, se pro
ceda a cambiar la titularidad actual de los resguardos de depó
sitos necesarios que en dicho establecimiento bancario tiene 
constituidos a disposición del excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, a efectos de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre Ordenación de los Seguros Privados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año6.
Madrid, 17 de septiembre de 1976.—P. D., el Director gene

ral de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20790 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que 
se aprueban las modificaciones llevadas a cabo 
en los Estatutos sociales de la Entidad «Vital Se
guro, S. A.» (C-215).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por «Vital Seguro, So
ciedad Anónima», domiciliada en Barcelona, en solicitud de 
aprobación de las modificaciones llevadas a cabo en sus Esta
tutos sociales, para lo que ha presentado la documentación per
tinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «Vi
tal Seguro, S. A.»:

Primero.—Las modificaciones introducidas en el artículo l.° 
de sus Estatutos sociales, acordadas en Junta general y uni
versal de accionistas, en reunión celebrada el 15 de septiem
bre de 1975, en orden al traslado del domicilio social, desde la 
«alie Balines, número 24, a la de Deu y Mata, número 96, 
ambos de Barcek na.

Segundo.—La modificación del artículo 4.® de sus Estatutos 
sociales, en ordt n al aumento del capital social, acordado igual
mente por su Junta general univernal de accionistas de 15 de 
septiembre de 1375, autorizándole para utilizar como cifra de 
capital suscrito y desembolsado la de 6.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1976.—P D., el Director general 

de Política Financiera, .Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20791 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que 
se aprueba la modificación de sus Estatutos so
ciales, llevada a cabo por la Entidad «Sureste, 
Sociedad Anónima de Seguros» (C-517).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañía «Sureste, S. A. de 
Seguros», domioiliada en Murcia, en solicitud de aprobación de 
la modificación de sus Estatutos sociales, para lo que ha pre
sentado la documentación pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a' la Entidad «Su
reste, S. A. de Seguros», la modificación del artículo 3.® de los 
Estatutos sociales, acordada por Junta general y universal de 
accionistas, celebrada el 10 de enero de 1976, relativa al tras
lado del domicilio social, desde la calle Floridablanca, núme
ro 39, de Murcia, a la de Juan Ramón Jiménez, número 12, 
de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1976.—P. D., el Director gene

ral de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20792 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizadas 
las Tómbolas Diocesanas de Caridad, exentas del 
paga de la tasa correspondiente, que se citan.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 31 de agosto del 
año en curso, han sido autorizadas las siguientes Tómbolas Dio
cesanas de Caridad, exentas del pago de la tasa, en las lo
calidades que se indican:

Lugo (capital), Villava (Navarra) y Oñate (Guipúzcoa).
Estas tómbolas han de ajustarse a cuanto dispone la legisla

ción vigente, habiendo obtenido previamente la autorización de 
los excelentísimos señores Prelados de las diócesis respectivas.

Madrid, 15 de septiembre de 1976.—El Jefe del Servicio, Ra
fael Gimeno' de la Peña.—6.752-E.


